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la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de la concesión, según lo dispuesto en el art. 110
de la Ley General de la Hacienda Pública.

Sexto: El Ayuntamiento de San Bartolomé de la Torre (Huel-
va) queda obligado, en virtud de lo establecido en el artículo 29.2
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, a hacer constar en toda infor-
mación o publicidad que se efectúe de la actividad en cuestión
que la misma está subvencionada por la Junta de Andalucía,
haciéndose mención expresa a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

Séptimo: En cumplimiento de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se publi-
cará en el BOJA, entrando en vigor al día siguiente de su
publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

INSTRUCCION de 29 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, relativa
a las segundas y posteriores transmisiones de las vivien-
das de protección oficial acogidas a regímenes ante-
riores al Real Decreto-Ley 31/1978, de 31 de octubre.

Tras la reciente entrada en vigor de la Ley 13/2005, de
11 de noviembre, de Medidas en materia de Vivienda Protegida
y Suelo el día 12 de diciembre de 2005 y, en especial, en
relación con las comunicaciones que se corresponden con
los derechos de tanteo y retracto legal previstos en su artículo
12, y ante la presentación que de las mismas se hayan hecho
en las correspondientes Delegaciones Provinciales de esta Con-
sejería, se hace necesario dictar la presente Instrucción sobre
las comunicaciones relativas a transmisiones de viviendas de
protección oficial acogidas a regímenes anteriores al Real
Decreto-Ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre política de
viviendas de protección oficial.

El Real Decreto 727/1993, de 14 de mayo, modificó
el régimen de protección de las viviendas de protección oficial
acogidas a regímenes anteriores al Real Decreto-Ley 31/1978,
de 31 de octubre, en el sentido de que para las segundas
y posteriores transmisiones de las viviendas el precio de las
mismas sería el precio de mercado, si bien se mantuvo su
calificación de protegidas.

La citada Ley 13/2005, de 11 de noviembre, en sus
artículos 12 y siguientes regula los derechos de tanteo y retracto
legal para las segundas y ulteriores transmisiones de vivienda
protegida. El apartado 6 de dicho artículo 12 establece que
el derecho de tanteo se ejercerá hasta por un precio máximo
igual al vigente para las viviendas protegidas de la tipología
de que se trate en el correspondiente ámbito territorial en la
fecha en la que se pretenda la enajenación, así como que
el derecho de retracto se ejercerá por el precio de transmisión,
que no podrá superar el vigente para las viviendas protegidas
a las que se acaba de hacer alusión.

Por tanto, las segundas y ulteriores transmisiones de
viviendas de protección oficial acogidas a regímenes anteriores
al Real Decreto-Ley 31/1978, de 31 de octubre, no sujetas
a precio máximo, conllevan la no aplicación a las mismas
de los derechos de tanteo y retracto legal previstos en el artículo
12 arriba citado.

Por lo expuesto, en aras de procurar la necesaria seguridad
jurídica en relación con el ejercicio de los citados derechos
de tanteo y retracto legales y, en especial, con las comu-
nicaciones previstas en el artículo 12 de la Ley 13/2005,
de 11 de noviembre, se dictan las siguientes instrucciones:

Primera. En relación con las comunicaciones que se hayan
presentado a partir de la entrada en vigor de la Ley 13/2005,
de 11 de noviembre, para el ejercicio de los derechos de
tanteo y retracto legal previstos en el artículo 12 de la citada
norma, respecto de la segunda o ulterior transmisión de vivien-
das acogidas a los regímenes de protección oficial anteriores
al Real Decreto-Ley 31/1978, de 31 de octubre, la respectiva
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes comunicará al interesado la no procedencia de
la citada comunicación al no resultar de aplicación a las mis-
mas los derechos de tanteo y retracto legal citados.

Segunda. En las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes se informará a los
ciudadanos que lo soliciten que no están sujetas a los derechos
de tanteo y retracto legal las segundas o ulteriores transmi-
siones de viviendas acogidas a los regímenes de protección
oficial anteriores al Real Decreto-Ley 31/1978, de 31 de octu-
bre, y que no es necesaria la presentación de las citadas comu-
nicaciones para efectuar las transmisiones que se pretendan
de las referidas viviendas.

Tercera. Estas instrucciones, por razón de los efectos que
produce, se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, de conformidad con el artículo 21 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, siendo de aplicación a partir del día siguiente a dicha
publicación.

Sevilla, 29 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Mellado Benavente.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo Procedimiento Abre-
viado núm. 771/2004, interpuesto por don José Luis
Lacruz Bescos.

En el recurso contencioso-administrativo P.A. núme-
ro 771/2004, interpuesto por don José Luis Lacruz Bescos
contra Resolución de 15.3.2004 del Secretario General de
Empleo, en calidad de Director Gerente del Servicio Andaluz
de Empleo de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía, desestimatoria de recurso de repo-
sición formulado contra Resolución de 16.2.04 de la Dele-
gación Provincial de Almería de dicha Consejería, recaída en
expediente núm. AL/PME/01049/2003, se ha dictado sen-
tencia por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla con fecha 5 de mayo de 2005, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal.

«Fallo que debo desestimar y desestimo el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por don José Luis Lacruz
Bescos, contra la Resolución impugnada que se reseña en
Antecedente de Hecho Primero; sin hacer imposición de
costas.»
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Según lo establecido en los artículos 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios
términos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 15 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo Procedimiento
Ordinario núm. 835/2004, interpuesto por Neumáticos
Zafor, S.L.

En el recurso contencioso-administrativo P.O. número
835/2004, interpuesto por Neumáticos Zafor, S.L. contra reso-
lución de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía, Dirección Provincial de Sevilla, de
fecha 23 de septiembre de 2004 desestimatoria del recurso
de reposición contra la Resolución de fecha 16 de junio de
2004, denegatoria de la solicitud de ayuda a la creación de
empleo estable, se ha dictado sentencia por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla con fecha
21 de noviembre de 2005, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

«Fallo que debo estimar y estimo el recurso interpuesto
por la representación procesal de la entidad mercantil Neu-
máticos Zafor, S.L. contra la Resolución a que se refiere el
presente recurso que se anula por no resultar ajustada a dere-
cho, declarando el derecho de la actora a percibir la ayuda
solicitada en los términos de la Orden de 24 de junio de
2004 y del Decreto 141/2002. Todo ello sin hacer pronun-
ciamiento en materia de costas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la
expresada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 15 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en el recurso de ape-
lación núm. 343/03 y de la sentencia dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla en el recurso 329/02, interpuesto por
APROSE.

En el recurso contencioso-administrativo número 329/02,
interpuesto por la Agrupación Provincial Sevillana de Asocia-
ciones Protectoras de Deficientes Mentales y Paralíticos Cere-
brales (APROSE), contra la desestimación presunta del recurso
de reposición interpuesto contra la Resolución de 15 de octubre
de 2001, dictada por la Delegación Provincial de Sevilla de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta
de Andalucía, se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, con fecha

11 de septiembre de 2003, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal.

«Fallo: Que debo estimar y estimo parcialmente el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por APROSE contra la
Resolución a que se refiere el presente recurso, la cual se
anula por no resultar ajustada a derecho exclusivamente en
el particular relativo a la reducción en el desarrollo de los
cursos de las horas impartidas en relación con las horas pro-
gramadas y en consecuencia se declara la impartición de 400
horas del curso de jardinero y 445 en el de albañil por lo
que el órgano gestor deberá realizar nueva liquidación en tales
términos, manteniéndose los demás pronunciamientos. Todo
ello sin hacer pronunciamiento en materia de costas.»

En el recurso de apelación núm. 343/2003, tramitado
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se ha dictado Sen-
tencia con fecha 25 de noviembre de 2004, cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia del Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla,
dictado en los autos 329/02 la cual confirmamos. Procede
la imposición de costas por mitad a los apelantes. Contra esta
sentencia no cabe recurso alguno.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 20 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluza
de Empleo, por la que se anuncia corrección de errores
a la publicación de subvención concedida. (BOJA
núm. 243, de 15.12.2005).

Advertido error en la Resolución de 25 de noviembre de
2005, por la que se hace pública subvención concedida al
amparo de la Orden de 21 de enero de 2004 al Ayuntamiento
de Pizarra, esta Dirección Provincial ha resuelto subsanar el
error advertido en la página 34 del Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 243 de 15 de diciembre de 2005.

Donde dice:

1 2005 MER Ilmo. Ayuntamiento de Pizarra Pizarra: 7.892,85 E.

Debe decir:

1 2005 MER Ilmo. Ayuntamiento de Pizarra Pizarra: 10.523,80 E.

Málaga, 16 de diciembre de 2005

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, artícu-
lo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-


